
Portoviejo, 23 de septiembre del 2016 

De mis consideraciones: 

En el cumplimiento al Artículo 21 de la Ley de Compañías, he 

procedido a inscribir en el libro de Acciones la Transferencia que a 
continuación detallo, de la COMPANIA CONSTRUCTORA GMG S.A. 

  

  

Cabe recalcar que tanto el Cedente como Cesionario son de 
nacionalidad ecuatoriana y cada acción tiene el valor de un dólar 

cada una. 

í IRA PATRICIA SILVA AVEIGA 
C.C.: 130922738-5 
GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA CONSTRUCTORA 
GMG S.A.



CESION DE ACCIONES 

El día de hoy viernes veintitrés de septiembre del año 

dos mil dieciséis, en el Cantón Portoviejo, Provincia 

de Manabí, mediante la presente dejo constancia 

que, Yo, JORGE GONZALO MORALES GARCIA, con 
cedula de ciudadanía número 131015433-9, de 

estado civil DIVORCIADO, en mi calidad de Cedente, 

CEDO LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE DOSCIENTOS 

(200) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS POR 
EL VALOR DE UN DÓLAR AMERICANO ($1,00) CADA 
UNA, que mantengo en la COMPANIA 

CONSTRUCTORA GMG S.A. de la cual soy socio activo 

a favor de la señora SANDRA PATRICIA SILVA 

AVEIGA, de cedula de ciudadanía número 

130922738-5, de estado civil CASADA, en su calidad 

de Cesionaria. 

Atentamente, 

SR. JORGE GONZALO MORALES GARCIA 
SN 131015433-9 

   SR. SANDRA PATRICIA SILVA AVEIGA 
C.C.: 130922738-5 
CESIONARIO



  

Este documento acredía que usted a 
volragó er las Elecciones Seccionales 
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